
Mario 
Baquerizo 

> González 
Notario Vigésimo Tercero f     

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REF 

PARCIAL DEL ESTATUTO social 

LA COMPAÑÍA MAGENIA S.A. Zar 

  

7 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

3 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

9 veintiocho de Abril del dos mil once, ante mí, Abogado 

10 MARIO EDUARDO BAQUERIZO GONZÁLEZ, Notario 

u Público Titular Vigésimo Tercero de éste Cantón, 

12 comparece la Compañía MAGENIA S.A., debidamente 

13 representada por la señora GISSELA SUSANA VERA 

. i4 VARGAS, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

15 estado civil soltera, de ocupación ejecutiva, en su calidad de 

16 Gerente General; debidamente autorizados por la Junta 

17 General Extraordinaria y Universal de Accionistas, conforme 

18 constan en los nombramientos y acta que se agregan como 

19 documentos habilitantes.- La compareciente es mayor de 

20 edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, persona capaz 

21 para obligarse y contratar a quien por haberme presentado su 

22 respectivo documento de identificación de intervenir en el 

23 presente acto, doy fe.- Bien instruida en el objeto y resultado 

24 de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

25 libertad, para su otorgamiento la compareciente expuso: 

26 Señor Notario: En el registro de Escrituras públicas a su 

27 Cargo, sírvase insertar una por la cual conste el 

28 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

CIA MAGENIAS.A. BG 1 
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SOCIAL de la compañía MAGENIA S.A. que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLAUSULA 

PRIMERA: OFTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura pública la señora GISSELA SUSANA VERA 

VARGAS, en su calidad de Gerente General, representante legal 

de la compañía MAGENIA S.A., representación que se acredita 

con el respectivo nombramiento debidamente inscrito que se 

adjunta a la presente escritura. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Por Escritura Pública celebrada el 

cinco de noviembre del dos mil cuatro, ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el veinticuatro de noviembre 

del dos mil cuatro se constituyó la compañía MAGENIA S.A. 

DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de ta compañía MAGENIA S.A. en sesión celebrada el 

veintisiete de abril del dos mil once, decidió aumentar el capital 

social de la compañía en la suma de cien mil dólares de los 

Estados Unidos de América, para fijarlo en la cantidad de cien 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

capitalizando las utilidades del año dos mil diez y efectuar una 

reforma parcial del Estatuto Social, autorizando a la 

representante legal para que otorgue la correspondiente 

Escritura de Aumento de Capital y Reforma Parcial del 

Estatuto. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora Gissela Susana Vera Vargas en su calidad 

de Gerente General, representante legal de la compañía 

MAGENIA S.A., debidamente instruida y autorizada por la Junta 

 



MPG e o 
Notario Vigésimo Tercero 

   1 General de Accionistas celebrada el veintisiete de abgil 

2 mil once, declara BAJO JURAMENTO lo siguiente: PRIMERO. 

3 Que el capital social suscrito y pagado de la compañía 

4  MAGENIA S.A., se aumenta en la suma de CIEN MIL DÓLARES 

s DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que sumados al 

6 Capital social suscrito y pagado existente, qué es de 

7 OCHOCIENTOS DÓLARES DE ESTADOS DE AMERICA, fija un 

g capital suscrito y pagado de CIEN MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

s DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que se emiten 

10 CIEN MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

  

Mm de un dólar de Estados Unidos de América cada una. 

12  SEGUNDO.- Que los accionistas se han acogido expresamente a 

13 su derecho de atribución. TERCERO.- Que el valor de las 

14 nuevas acciones se pagará totalmente tomando los fondos 

15 existentes de la cuenta “Utilidades” del año dos mil diez y en 

16 su totalidad por los accionistas en relación al porcentaje de su 

17 participación en el capital accionario de la compañía. CUARTO.- 

18 Se declara reformado el artículo quinto, el mismo que deberá 

19 decir lo siguiente: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito 

20 de la compañía será de cien mil ochocientos dólares de los 

21 Estados Unidos de América (US. $ 100,800.00) dividido en cien 

2 mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

23 (US. $ 1,00) de los Estados Unidos de América, cada una.- Los 

24 Títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente General de 

25 la compañía.- Cada acción liberada de un dólar de los Estados 

26 Unidos de América dará derechos a un voto en las decisiones 

27 de la Junta General, las no liberadas lo darán en proporción a 

28 su valor pagado.-” QUINTO.- Que el presente aumento de 

CIA MAGENIAS.A, JBG 3 
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capital se encuentra correctamente integrado de acuerdo con lo 

" resuelto por la Junta General de Accionistas celebrada el 

veintisiete de abril del dos mil once. SEXTO.- Que el presente 

aumento de capital está correctamente respaldado por la 

contabilidad de la compañía. SÉPTIMO.- Que la compañía 

MAGENIA S.A. no ha celebrado contrato alguno con el Estado 

Ecuatoriano o con instituciones del sector público. OCTAVO.- 

Que asumo en mi calidad de representante legal de la 

compañía, toda responsabilidad por la veracidad de las 

declaraciones vertidas, frente a los accionistas y frente a 

terceros. Con el juramento de ley me ratifico en lo antes 

declarado, dejando constancia de que conozco las penas 

contempladas en la ley para el caso de incurrir en perjurio. 

CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan a la presente escritura, para formar parte integrante 

de la misma, la siguiente documentación: UNO) Acta de la 

sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

compañía MAGENIA S.A. celebrada el veintisiete de abril del 

dos mil once. DOS) Nombramiento de Gerente General, 

representante legal de la compañía, debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil de Guayaquil. Anteponga y agregue usted, 

señor Notario, todas las formalidades legales y de estilo 

necesarias para la validez del presente instrumento. Firmado 

Abogado Francisco Béjar Pallares Registro profesional 

número tres mil setecientos sesenta del Colegio de 

abogado del Guayas. Hasta aquí la miínuta.- En 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de 

la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS 
LA COMPAÑIA MAGENIA S.A. 

  

O rar 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de abril del año dos 
mil once, siendo las 10530, se reúne la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de MAGENTA S.A., en la ciudadela Kennedy, Av. San Jorge, 
manzana 15, solar 12, tercer piso, con la concurrencia de los siguientes 

accionistas: el señor Roberto David Matamoros Sánchez, por sus propios 
derechos, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 536 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

Cada una, y el señor Iván Antonio Matamoros Sánchez, por sus propios 
derechos, de nacionalidad ecuatoriana, propietario de 264 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. 
Todas las acciones pagadas en el 100 % de su valor. 

Los accionistas concurrentes, que representan la totalidad del capital social 
pagado de ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, resuelven 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas sin el 
requisito de previa convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías con el objeto de resolver el siguiente punto: 
Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de MAGENÍA S.A. 

Los miembros resuelven designar como Presidente Ad-Hoc de la sesión al 
señor Roberto David Matamoros Sánchez y actúa como Secretaria, la 
Gerente General, señora Gissela Susana Vera Vargas. El Presidente Ad-Hoc 
declara instalada la sesión y solicita se apruebe el único punto del orden del 
día a tratar, el cual es aprobado por unanimidad por la Junta General, por lo 
que de inmediato se empiezan a considerar: 

1. Toma la palabra la señora Gissela Susana Vera Vargas, Gerente General 

de la Compañía, para manifestar que a fin de disponer de un capital de 
trabajo para hacer inversiones en equipos, se hace necesarlo un aumento 
de capital por la suma de cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
equivalentes a cien mil acciones de 1 dólar de los Estados nidos de 
América cada una, pagadas en el 100%, es decir en su totalidad, tomando 
fondos por capitalización de Utilidades del año 2010 

Aumento que se efectúa tomando en cuenta el porcentaje actual de 
participación de los accionistas en el Capital Social de la compañía. 
    

  
  

  

                

Total 
Capital Total Total 

CAPITAL Suscrito Total Capital Acciones 
ACTUAL por Acciones | después de | después 

us. No. DE Aumento [suscritas | Aumento de 
ACCIONISTAS Dólares | ACCIONES | US, Dólares | Aumento | US, Dólares | Aumento 

ROBERTO MATAMOROS SÁNCHEZ 536.00 536 67,000.00 67.000 67,536.00 67.536 

IVAN MATAMOROS SÁNCHEZ 264.00 264 33,000.90. 33.000 33,264.00 |___ 33.264] 

TOTAL 300.00 300| 100,000.00 | 100.000 100,800.00 100.809 
  

 



Aprobado este aumento por unanimidad, el capital de la compañía sería cien 
mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América en cuyo caso, 

habría que reformar el artículo quinto del Estatuto, que en adelante deberá 
decir: 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital suscrito de la compañía será de cien mil 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US. $ 100,800.00) 
dividido en cien mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar (US. $ 1.00) de los Estados Unidos de América, cada una,- Los Títulos 
serán suscritos por el Presidente y Gerente General de la compañía.- Cada 
acción liberada de un dólar de los Estados Unidos de América dará derechos 
a un voto en las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en 
proporción a su valor pagado. 

A continuación la Junta pasa a deliberar y acuerda por unanimidad autorizar 
el aumento de capital como lo propone la Gerente General, autorizándola 

para que intervenga en los trámites y demás diligencias relacionadas con el 
mencionado aumento. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un 
momento para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, se procede a la 
lectura del acta, la cual es aceptada por unanimidad. El Presidente Ad-Hoc 
levanta la sesión a las 12h00. Para constancia firman al pie: f) Roberto 
Matamoros Sánchez, Presidente Ad-Hoc de la Junta y accionista; f) Gissela 
Vera Vargas, Secretaría de la Junta; f) Iván Matamoros Sánchez, accionista. 

CERTIFICAMOS: Que la copia que antecede es fiel copia de su original, que 
reposa en el Libro de Actas de la Compañía. Guayaquil 27 de abril del 2011. 

Roberto Matamoros Sánchez Gissela Vera Vargas 
Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretaria de la Junta 

 



Guayaquil, 21 de junio del 2010, 

  

Señora 
GISSELA SUSANA VERA VARGAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía MAGENIA S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el tapso 
de cinco años, en REEMPLAZO de la señorita MARÍA EUGENIA 
MATAMOROS SANCHEZ, nombramiento inscrito el 02 de septiembre del 

2009. 

Según los estatutos sociales, a Usted le corresponderá ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual, 

MAGENIA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 
Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 05 de 
noviembre del 2004, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 24 de 
noviembre del 2004. 

Atentamente, 

ANDRES Pt  mernez 
SECRETARIO AD-HOC 

  

4 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañia MAGENIA S.A,, y declaro que me he posesionado en esta misma 
fecha. 

Guayaquil, 21 de junio del 2010. 

G; is Le po 
VERA VARGAS 

C.C. No. 091813704-3 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.738 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:04 
A 

LA REGISTRADORA MERCANTH. DEL CANTON GUAYAQUIL 

1. Certifica: que con fecha treiuta de Junio del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MAGENIA $.A., a favor de GISSELA SUSANA VERA VARGAS, a 

foja 65.696, Registro Mercantil número 12.295.- 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento a foja 86,417, del Registro Mercantil del 2,009, al 
margen de la inscripción respoctiva. 

ORDEN: 31733 

SANA 

   
:G.30 A 
Y. AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REVISADO tL REGISTRO MERCANTIL 
, DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

k 

se 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYE? 

  

hace sien al país! 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 2090238 7993001 

BALON SOCIAL - HAGENA S.A. 

MONALIESS COMERCIAL: 

CLASE COMFREGIVERTE: CTRUE 

AER LASA) ARENIE DE RETENTONIVEMA VARGAS GISSELA SUGARA, 

CONTADOR: TRINO ELE ARFREDO 

FER MECO ALTINMALES: PATEAS FE. SUSTITUCIÓN: GAEDACA 

FEC BESPEIO Hulk FECHA UE ACTUALES CIÓN ¿BRIOAO 

SETIVIDAS ECONOSICA PRINCIPAS : 
  

  

TUS RICIONES DE ALERCION 

  

MAGADES DE COASULTA Y FRAUNRENTO POR MEDICOS El 

INRECCIÓN PRINCIPAL + 
  

Parsqule: TARERN. Ciudadela MEA REED Cale ROATENA EST 
RUZ cin GANO. Museros 15 Ba SECIIORON COS Safin! CLICA 

3 ds Esterencie ubican IRÁGONAL ALCENTRO COMERCIAL cos XUTRINAS Telefono 
inesjo BSITAFAEZ diera iia MEDI VIE 

   

UALICACIONES TRUYARIAS: 
  

ANEXO DE CONPRAS Y 8 SENCIONES E96 LA FSENETE POS OTROS CONCEPTOS 

"NERO EE AQION DEPERDENCIA 

"DECLARACION DE PRESTO ALA MENTA, SOCIEDADES 

DECLARACION DE RETENCIONES ES LA FUENTE 

? DECLARACION MEXSUAL DE BA 

  

  

  

  

 



, REG! MO UNICO DE CONTRGUVER: ES 
..de hace tuen al país! SOCIEDADES 

      

      

RUMERO RUC: POE TODD 

RAZON BOC AGERNIA 5.4. 

ESNARLELAACATOS REMESTRADOS: 

Ma ESTERECIMENTO 60 ESTAGO ABETO MATRIZ ELL, SRT ACT, 2409 Eb 

PROMBESS COBERTAL: HIAGESIA $4, PEL CIERRE. 

AETIADADES ECONÚBCAS: Pee. AAMICIO: 

ACTMAGADES DE CONSUCTA Y TRETASMEATO BOE MEIALOS EN INSPTUCIONES DE AFERCION UE La SALUD 

  

Caria VAYA Parroigas FARCAN Cistitdala: VICIA HEMRCOY Colla: NOVENA E 
vrersacióos, Ade, SARJORGE  Rebrornos DAGONMA, Al CERTERO CORPRCIAL LAS VITRINAS 

Manzana 16 Bloque SECCION OMEGA Editar CUBRA SFIGETA Pis 3 Oido 3 Taliaao Traboja MIIRAZ 
Tedesco Terre" DERIVA 
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Boruerzo E Jem ca coma 1 
González CAPITAL Y RErORNA PAO mao SE EsTauro dOciaL le, 

Notario Vigésimo Tercero COMPAÑÍA MAGENIA SA. 

AZ > 
elevada a escritura pública. Leída esta escritura de priftip ; 

fin por mí el Notario en alta voz a los comparecientes, ésto! 

aprueban en todas sus partes se afirman, ratifican y firmón e » 
Ea 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Por la Compañía MAGENIA S.A. 

R.U.C. No.: 0992387998001 

Gise celo _Ciscela_ Vue; Y 

Sr. GISSELA SUSANA VERA VARGAS 

C.C. No.: 091813704-3 

    

13 CA MAGENAS.A JEG 

 



RAZÓN: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC-IJ-DJC-G-11-0003364, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, Abogado Víctor Anchundia Places, el quince de 

Junio del dos mil once, se tomó nota de la Aprobación del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA MAGENIA S.A., al margen de la Matriz respectiva 

otorgada ante el Notario Titular Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Mario Baquerizo González, el veintiocho de Abril del dos mil 

once,- Guayaquil, veintidós de Junio del dos mil once.- 

  

 



DR. OSWALDO FLORENCIA PEÑA 
NOTARIO XXI Cantón Guayaquil 

DOCTOR OSWALDO BOLIVAR FLORENCIA PEÑA, Notario 

Vigésimo Primero del Cantón (Gwayaquil: Conforme a lo dispone el Articnto 

CUARTO de la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-11-0003364, dictada por Intendente de 

Compañías de Guayaquil, el 15 de Junio del 2011, se tomó nota al margen de la matriz 

de la esorirura de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DEMOMINADA MAGENIA S.A.” celebrada el 05 de Noviembre del 2004, ante el 

. Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la escritura 

pública de ” AUMENTO CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATU1O 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAGENÍA 5.4.” celebrada el 28 de Abril del 2011, 

ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil.- Guayaquil, Veiniidós de Julio 

del Año Dos Mil Once.- $ 

  

   

 



NUMERO DE REPERTORIO: 47.662 

FECHA DE REPERTORIO: 01/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO: 14:20 

A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

E. Certifica: que con fecha primero de Agosto del dos mil once, cn 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCAJ-DIC-G-11- 
0003364. ordenada por cl Intendente de Compañía de Guayaquil, AB, 

VICTOR ANCIUNDIA PLACES, el 15 de Junio del 2011, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contieno: Aumento de Capital Suscrito y la 

Reforma del estatuto de la compañía denominada: MAGENIA S,A., de 
fajas 68.347 a 68.362, Registro Mercantil número 13.697.- 2.- Se efectuó 
una anotación del contenido de esta cscritura, al margen de la inscripción 
respectiva. oa 

UE: o 

  

4 Mi dl ¿ Pa,    

   

     

  

   "TON GUAYAQUIE 
DÉLEGADA o 

 


